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A DR ESCRITURA DE CONSTITUCION DE 

LA COMPANIA DENOMINADA 

ESTRID S. A.  ESTRIDSA:= vu, 

  

CAPITAL SUSCRITO: S/. 5.009.009 

CAPITAL AUTORIZADO: —10*099.09008 

A
 

En 

  

Capital de 

del Guayas,  —Repúbla tel Ecuador a lo 

ho l AS de a, 

s cuatro srte má Alberto Bobadilla Bodero Abogado 

Y Notario Títular Cuarto de este Cantón,  —comparecen 

por su propios derechos: el seftor ALBERTO PINCAY 

MORLA, casado, Licenciado en Ciencias Sociales "Y 

       de mil  novecientog noventa    

  

Falíticas; Ys la seforita GLADYS VELOZ. . PEREZ, 

solit estudiante. -— Los comparecientes .  - 50n 

     

  

   

  

ecuatorianos y Mayores de edad, domiciliados en . esta 

ciudad, capaces [dE obligarse y contratar, a 
o . 

quienes de Conocer doy fe, bien instruidos... en. el 

objeto y resultados de esta EScCritura, a la. .que 

proceden como queda indicado, con amplia Y entera e o 

libertad nara esti otorgamiento, me presentaron. la 
A 

minata y los documentos que san del tenor 
¡ 

siguiente: SENOR NOTARIO: Sirvase incorporar en el 

Registro de Escrituras Fúblicas a su cargo, ¿una 

por la cuad conste la constitución de - una 

         

      

    

sociedad anónima que torga al nor : de. las 

ELAUSULA PRIMERA:     cláusulas siguientes: OTORGANTES.- 

Concurren A la celebrac ij de este contrata. y 

manifiestan su expresa voliíntad de constituir la compañía 

 



    

  

      
anónima QuE Es E dencia ESTRID 5. ESTRIDSA 

los seRmores ' ALBERTO PINCAY MORLA 5 Ys GLADYS 

VELOZ PEREZ, sado py 5.185 propios | derechos.” 

ELAUSULA SEGUNDA : CONSTITUCION Y ESTATUTOS . — 

La compañia quie ese constituye mediante este 

COntrato tt regirá pur las disposiciones de la 

Ley de Compafilas a Las Normas del Derecho Positivo 

Ecuatoriano que le Fuermer aplicables Y par los 

Estatutos Sociales que sE explican a continuación: 

ESTATUTO DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA ESTRID Ss. 

A. ESTRIDSA.— CAPITULO  PRIMERO.—- DENOMINACION, FINALIDAD 

DURACION Y  DOMICILIO.- ARTICULO PRIMERO: —DENOMINACION.-— 

   

Constitiyase En esta ciudad a compafila que * se 

dencaminaréá ESTRID S. A. ESTRIDSA la misma que se regirá 

por las Leyes cea Ecuador, el presente Estat     

  

Reglamentos que se ''expidieren.- 

SEGUNDO » OBJETO.— La Compañia tendrá par 

dedicarse ER La importación. exportación, 

comercialización y fabricación de toda clase de 

juguetes Y Juegos infantiles, amí cama: a la 

fabricación, were E importa iór, de acoples, 

MATaUeEras y CoOnexdonEas para maquinaria y más 

      

  

equipos mecánicaasa también se dedicará a la 

fabricación, venta y reparación de toda clase de 

vehiculos automotores. sean para Cel turismo, 

industria, agriculknray Ls Co rentable o particular; 

E la importación, ECHA y distribución y 

comercialización de toda clase de Equipos, repuestos 

  

, 

    

20 
e 

 



Y accesorios 

cualguier 

Asl misma se 

exportación, 

  

de toda 

    

COMPrEs 

consigneción 

indumentaria 

hilados, 

componen y 

permuta. 

bienes 

mineras 

ventas, 

   
representación, 

inmuebles 

previa 

aplicables ao utilizab 

tipo de automotores Y sus 

dedicará a la 

comercialización. 

clase de productos 

importación, 

  

fabricación y distribución 

plásticos para uso 

  

   

  

doméstica, industrial Y comercial; gualmente se 

dedicará a la elaboración, venta, distribución y 

comercialización de toda clase de combustibles; a la 

0 reproducción de toda clase de documentos, a la 

0 compraventa o importación de máquinas impresoras. 

troqueladoras, fotocopiadoras, tintas, accesorios y 

_ repuestos para las misma; importación, compraventa 

" de equipos de imprenta y sus repuestos, así 

-- an Como de SL materia prima conexa (Ejemplo: pulpa, 

IN = 
Y Y tinta) pudiendo tambien extender su actividad a 

o 
3 z . . . 

O la asesoria técnica relacionada a este campo se 

8 

Y dedicará a brindar asesoramiento  técnico-administrativo 

á ? | har . 
O o g o profesional a toda clase de empresas. ontratando 

Eo . 
Bo para cada Caso, al personal calificad también se 

al 

0 5 , 
¿ góedicará A la fabricación, producción, transformación, 

DY 

importación, exportación, representación y 

de ropas, prendas de vestir y de la 

nueva o usada, pieles, fibras, tejidos, 

da Y las materias primas que las 

Compraventa, 

pudiendo 

corretaje, 

explotación y 

autorización de 

administración, 

anticresis de 

dedicarse a actividades 

la autoridad 

 



    

   

  

  

  

    

   

   
   

  

   
   

competente . De dedicar a la producción. 

comercialización, —COMpravenla, importación y «portación 

de productos sgricolas a la importación, Cc compraventa 

Y SP xportación de productos industriales en las 
A 5 A IIA A 

“ramas alimenticias, metalmecánica y textil; 
RS mn A 

importación Y portación de maquinarias industriales 

Y agrícolas; así mismo, a importar Y «portar, 

producir Y vender toda clase de productos 

agropecuarios, artículos de ferretería, arteÉanía, 

electrodomésticos y materiales de construcción Tembién 

EE dedicará a la Compra, venta, distribución, 

importación. SRportación (0. reparación de aeronaves, Su 

motores, equipos y accesorios, inetrumentos o nartés . 

También se dedicará a la fabricación, importación, 

COmpra, venta, distribución (O. reparación de aparatos 

fotográficos, instrumentos de Optica, aparatos y 

suministros eléctricos de cualquier naturaleza, 

artículos de cerámica, artículos de cordelería, artículos 

para el deporte en  cus“quier disciplina, artículos de 

jugueteria 0 librería equipos (O. bienes de seguridad Y 

protección industrial, instrumental médico, ¿instrumental 

para laboratorios dedicados E cualquier empresa 

cientifica, técnica a profesional, instrumentos de 

másicaa, Madera, joyas Y artículos conexos cen la 

  

    
   

rama de joyería, bebidas asicohólicas Y aguas GASeoOsas . 

productos de cuero, elaboración de telas Compraventa 

pur mayor y  menora permuta, distribución, consignación u 

cbtención de productos químicos, materia radioactiva, 
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productos armaceúticos elaborados materia pri 

  

compuestos . También se dedicará «a la comercializa 

elaboración a exportación de pinturas, Obras de 

barnices, lacas a acrílicos, productos de hierro Y 

acero Ll otro metal de permitida xplotación, 

papeleria y Utiles de oficina, artículos de bazar 

Y perfumeria, productos de confitería, productos de 

     
   

vidrio y crista aparatos de relojería sus partes 

Y o accesorios La Compaffía también se podrá dedicar a 

    

          

     

   

   
    

  

prestar servicios d asesoria en los campos 
¿E A A>22 

Jurídico, contable, económico, industrial, biológico, 

inmobiliario Y financiero; investigaciones de 

“mercadeo y de pómercialización. interna, contratando 

para cualquis Caso, profesionales calificados Y 

autorizados. También se dedicará a la selección 

y prestación personal, venta Y servicios en 

las ramas e computación, asesoria y procesamiento 

de datos instalación. organización y administración 

de Supermercados importando, exportando 0 producieardo 

insumos afines con esa actividad (O negocio. ambién 

se dedicará a la COmprea, venta, implementación, 

arrendamiento, decoración, explotación Y anticresis de 

toda clase de inmuebles ya sean destinados a la 

industria. comercia, vivienda, agricultura, acuacultura, 

hospitales, leres, cines, centros de diversión 01 

deportivos Se podrá dedicar a la obtención de 

productos agrícolas no tradicionales y/o 

comercializarios nacional o internacionaimente Y



dedicarse a actividades afines a dicha Fama 

Podrá dedicarse A la explotación agrícola 

tradicional (O na tradicional en todas sus Tases, al 
A 

desarrollo Y explotación de molinos», piladoras    
   plantas industriales, haciendas, talleres y  almace 

Asi mismo podrá importar ganado 4 otros mamiferos 

a na mamiferos y productos para la agricultura 

Y ganadería, pudiendo dedicarse a faena de 

cualquier tipo de ganado e industrializar los productos 

que se cbtengan de dicha actividad a de su 

crianza.  Fodrá,s adquirir O comercializar cualquier clase de       

    
maquinarias equipos necesarios para la agricultura y 

ganaderia Tambien tendrá par objeto dedicarse a la 

producción de larvas de camarones Y otras especies 

bicacuáticas mediante la instalación de laboratorios. 

criaderos , precriaderos, piscinas a cualguie medio 

      

   

de crianza para dichas especies, Miportación, 

exportación y comercialización de ellas! También se 

dedicará él la actividad  pesguera en todas sus           

fases tales COmoo Capua y BXTracción ss 

procesamiento Y comercialización de especies 

relacionados con esa actividad, en los mercados 

internos y «termos. Se dedicará también al 

abtenimiento, comercialización, distribución, importación 

o exportació de materia activa 0 compuestos para 

  

   

   
la Fama veterinaris, HUMAana y profiláctica o 

ciuiralival También podrá adquirir en propiedad, 

arrendamiento a er asociación, barcos pesqueras», 
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instalar 

envasamiento 

comercializaci 

tendrá por 

mercantil 

mandante . 

naturales o 

fideicomitepyte 

mercanti 

compañias 

permuta por 

anónimas y da 

Ll otras 

en fondos 

con arreglo 

También se 

toda clase 

pilantas 

como 

agente 

También 

con 

industriales 

o otra cualquier 

ón de los productos 

acbjieto dedicarse 

comisionista, 

y 

jurídicas; cuenta 

     

  

a fideicomisario 

se dedicará a 

objeto social 

cuenta propia de 

e participaciones de 

especies de compañias. 

de inversión com 

a la Ley de Merca 

dedicará la 

de viviendas familiar 

construcción 

o 
Gu
 

2 comerciales, 
3 
sl 

or . 
+ Compañia se 

carreteras 

aérea 

vender 

construcción. 

nacional 

  

administración 

restaurantes. 

comerciales, 

Y aereo 

e internacional. 

de toda clase de 

residenciales, 

dedicará a 

puentes pistas Rp 

Jertos; podrá 

  

    ínarias livianas Y 

Fomentará 
A 

Y desarro 

mediante 

de agencias de 

clubes, 

ciudedelas vacacionales, 

  

representación 

mercantil 

similar, 

acciones 

intermediaria, 

correntista 

a 

la 

de 

compañias 

o 

do 

construcción 

ES 

edificios, 

condominios; 

ara 

importar, 

Podrá 

depositante 

de 

a 

o 

asi 

construcción 

la 

pesadas 

lla rá 

de 

fundación 

compraventa 

comprar 

el 

actividad 

mandataria, 

personas 

mercantil, 

depositario 

de 

o 

compañías 

limitadas 

participar 

Y 

Valores. 

venta de 

  

unifamiliares, 

centros 

mismo la 

de 

navegación 

o 

para la 

turismo 
¡_IlCiAAAAM AA AAA 

la instalación 

viajes, 

cafeterias, 

parques 

Y 

hoteles, 

centros 

mecánicos



de recreación, Casinos y salas de Juegos de azar y 

  

recreativos; realizar a través de terceros el 

transporte por vía terrestre, aérea, fluvial o 

maritima de toda clase de mercadería en general, 

de pasajeros, de Cargas, materiales para la 
e” 

Construcción. productos agropecuarids , bicacuáticos, 

embalajes Y guardamuebles comercialización. 

industrialización, Exportación e importación de materia 

  

   

  

prima y productos elaborados relacionados la * 

industria fonográfica en todas sus fases. Podrá 

dedicarse A prestar servicios portuarios 

especializados en el manejo de carga en cualquier 

puerto del país, ejecutando por sá personal y/o por 

cuenta de terceros, labores de embarque,  —desembargue, 

estiba, desestiba, recepción,  —despacho, almacenamiento (a 

transporte de carga, sea esta al granel, sólida 0 

liquida, en bultos movilizados mecánicamente, en 

    contenedores, furgones, Sea carga de importaci 

exportació D de tránsito nacional a internacional.    

     
Prestar servicio de almacenamiento en los puertos del 

paiss Dar servicio de control de tráfico maritimo, 

practicaje a pilotaje, remolque, tarja, amarre y 

desamarre de naves , dragado de las (az de agua, 

    
   balizamiento e inspecciones de carga. Está facultada 

también para alquilar (0. adquirir equipos que se usen 

en actividades de puertos marítimos.” Fara cumplir con 

su objeto social podrá ejecutar actos y contratos 

permitidos por las Leyes ecuatorianas y que tengan 
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relación con las Misas , Ho se dedicará 

intermediciórn Financia" a nio a compra de cart 

márauna mc d a.cdadd ARTICULO TERCERO: PLAZ 

cual se. constituye la sociedad 

      

    

CINCUENTA    ARCO (qUe ES ES contará A partir de la 

de esta Escritura en el fecha de insecripaj 

registro Mercantil ARTICULO  —CUARTO:s DOMICILIO, — El 

     domicilio de da  Compafíla €s la ciudad Guayaquil 

y Pa establecer sucursales a agencias en 

cues quien deu de da República O en el exterior. 

CAPITULO SEGUNDO : CAPITAL, ACETONES Y ACCIONISTAS: 

ARTICULO QUINTO: CAPITAL AUTORIZADO .— El capital 

    

    autori Compañia asciende a da cantidad de de 

DIEZ MILLONES DE SULRES a monto hasta el cual la Wie" Mito VEO DUE 

tr ta peneral de fecionistas podrá resolver la 

muascripción y emiaión de acciones Ordinarias o 

    

  

referidas, capital o cuya aumenta será resuedxto por 

la misma Junta Y sometido a la aprobación 

diez la superintendena ia de Compafii a —- CAPITAL 

  

SUSCRITO. la Compañía 

  

   

  

Ena de CAMEO MNTLLONES dividido 
    

en quinientas acciones ordinarias Y nominativas 
A 

de diez mil A Es cada Una capital que podrá ser       

  

    amentado resolución de la dunta General de 

ARTICULO SEXTO: —ACCIONES.- Las acciones 

  

miuneradas del cera cera uno al quinientos 
BA    

  

vo serán Tirmadas por el Presidente y Gerente  beneral de 

la Compañiad- ARTICULO SEPTIMO.- Si una acción 0



  ertificado preovisdcorad Ss Ez extraviaréea deteriorare 0   

destruvere, la Compañía podré. emailar elo titulo previa 

nublicación efectuada por la Compañía por tres días 

  

   

  

Zo en LITIO de los periódica 

  

de may 

circulación en elo domicilio principal de la  miámas 

  

transcurridos treinta dias E partir de 
yÁ([ KO CT a A 

la Ttecha de dla última publicación se gyracederá a 

   lao artilación delo título, debiéndose conferir ana. Mievo 

al accionista, la anulación extinguirá todos los 

     derechos inherentes ad título o 

   anud ada, ARTICULO DCTAVO.-— Cacha acción es 

indivisible Yo da derecho. a voto en las duntas 

General es EN “proporción E ea wa ci pagado, En 

     

  

cada acción liberada da derecha 

- ARTICULO  —NOVENO.— Las acciones se | anotarán 

  

Bam vatk 

en ei libro de accionsgs y accionistes donde se registrarán 

    

  

también Las transferencias de dominio (O. pianoración 

ARTICULO DECIMD.— La Compañila no 

emitirá las titulos definitivos de laz acciones 

mientt estas na es Lén totalmente pagadas, entre        

   

tenta sóúdeo eE los dará sn los cmistas 

  

certificadora provisionales y MICH TECLA CE. 7 ARTICULO 

UNDECIMO.-— En La suscripción de SES R4caoiones 

por amen tao de capital sE preferirá as los 

Bn SUI ACCIONES . ARTICULO ACCOIOT As en praoaporAaie 

   DECIMO —SEGUNDO.-— La Compañrila podrá segir 10Ss. CASOS 

4 Y aterndimien dto der naturaleza ade la aportación na 

efectuada, proceder de conformidad con da. dispuesto en



Órgano 

todos 

el artículo scientos treinta y 

Compañias. CAPITULO TERCERO: 

ADMINISTRACION, REPRESENTACION 

COMISARIOS DE LA COMPANIA.-— 

El gobierno de la Compafiía 

General de Accionistas que 

Supremo Y sus 

sus Accionistas; 

de Compañia se Pecutara 

a 

e 

les 

ARTICULO DECIMO 

cuando Se 

Gerente General 

organizare, con las 

confieren las Leyes Y 

CUARTD.-— La 

componer 

$ 
el 

de 

día, 

SEXTO.- 

extra 

convocatoria del 

AA legalmente convocados y 

a reunidos. RTICULO 

». 5 
o 
> q_EIIXHM2 

General 

LEGAL Y 

ARTICULO 

corresponde 

resoluciones 

dos de 

DEL 

  

DE LOS 

DECIMO  —TERCERD.- 

a la Junta 

constituye su 

obligan a 

la administración 

A través 481 

y el Directorio 

atribuciones “Y 

el presente Estatuto 

dunta General la 

DECIMO QUINTO.- La Junta 

E Seneral se reunirá ordinariamente una vez al 
Mm a 

3 Qafio dentro de los tres MESES posteriores a la 

30 
2 Minalización del ejercicio económico de la Compafiiía, 

o wa 

o Previa convocatoria efectuada por el Presidente 0 
o 3 

    
    

a los Accionistas, por la prensa 

uno de los periédicos de Mayor circ ción en 

domicilio principal de la Compafila, on  ocho/ días 

anticipación menos. 

hora objeto reunión. 

La dunta General 

acrdinmariamente en cualquier 

Presidente (0 del Gerente General, 

      

a al fijado para _ A 

re yA0n» 3 có deberán expres el lugar, 

a CULO DECIMO 

se reunirá 

tiempo, previa 

por



su iniciativa o a pedido de un número de 

    

    
   

  

     
   

  

Accionistas que representen por 10 men el 

veinticinco par ciento del capital Susa ri Las 

convocatorias extraordinarias deberán ser hechas en 

la misma forma de las ordinarias.” ARTICULO 

DECIMO SEPTIMO .-— Fara constituir quórum en una 

Junta General, se requiere, si se trata de una 

primera convocatoria, la concurrenad de un número 

de Accionistas que represente por la menos la 

mitad del capital pagado . no conseguirlo se 

hará Una nueva convocatoria > de acuerda al 

artículo doscientos setenta Y nueve de la Ley de 

       

  

   

  

    

  

Compañías«a la mis 5 que contendrá la adwertencia 

de que habrá quérun can ei número de Accionistas 

que conciurrjénen,. 7 ARTICULO DECIMO DCTAVO.- Los 

Accionistas podrán concurrir a las Juntas Generales 

por medio de representantes acreditados mediante. 

carta poder. Na podrán actuar como representantes 

ce los Accionistas 10s administradores, los 

comisarios e la Compañia o los miembros del 

Directorio. ARTICULO DECIMO NOVENO . — EN las Juntas 

Generales Ordinarias luego de verificarse el quórum 

se. dará lectura y  discución de los informes de los 

administradores a. Directorio y de los Comisarios, 

luego. se conocerá Y aprobará el Balance General 

Y el Estado de PFérdidas Y Ganancias y se 

discutirá sobre el reparto de las utilidades 

líquidas, constitución de FEBENVAS q proposiciones de 

   



      

   

los Accionistas Y por último se 

          
  

elecciones si es que corresponde 

período según los Estatutos. ARTICULO VIGESIMD.- 

Presidirá las duntas Generales el Fresidente y 

actuará de Secretario /el Gerente General, pudiendo 

nombrarse si fuere necesario un Director o 

Secretario Ad-Hoc. ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.— En 

    

   

  

    

  

las 

duntas Generales Ordinarias Y Extraordinarias se 

0 tratarán los asuntos que especificam se hayan 

O puntualizado en la convocatoria. ARTICULO  —VIGESIMO 

SEGUNDO .-— Todos los acuerdos y resoluciones de 

: la Junta General se tomarán por simple mayoría 

2 de votos en relación al capital pagado concurrente 

- se a la reunión, salvo aquellos casos en que la Ley U 

3 8 10s Estatutos exigieren una may ot pro fción. Las 

e resoluciones de la Junta General son obligatorias 

. ds para todos los Accionistas.- ARTICULO VIGESIMO 

0 E TERCERO.- Al terminarse la Junta General Ordinaria 

0 59 o Extraordinaria, se concederá un  FEeCeSso para que 

¿ E 3 el Gerente General o Secretario Ad-Hoc como 

53 
secretario, redacte un acta de las resoluciones o 

acuerdos tomados con el objeto que dicha acta 

pueda ser probada por la dunta General, tales 

acuerdos resoluciones entraran de inmediato en 

vigencia. Todas las actas de la Junta General, 

serán firmadas por el Presidente Y Gerente 

” General Secretario o por quienes hayan hecho sus 

VECES en la reunión y se elaborarán de conformidad



con el respectivo Reglamenta .- ARTICULO VIGESIMO 

CUARTD.— Las Juntas Generales podrán realizarse sin 

convocatoria previa, sl se hallare presente la 

totalidad del capital pagada, de acuerdo a do que 

dispone el /artículo doscientos ochenta de la Ley de 

Compañias. ARTICULO VIGESIMO GUINTO.- Fara que la 

dunta General Ordinaria 0 Extraordinaria pueda acordar 

válidamente el aumenta a disminución del capital, 

la trasformación, la fusión, la disolución 

anticipada de la Compafiia, la reactivación de ésta 

en proceso de liquidación, la convalidación y en 

general cualquier modificación del Estatuto, habrá e 

concurrir a ella la mitad del capital pagada En 

segunda convocatoria bastará la representación de 

la tercera parte del capital pagado. si luego de 

la segunda convocatoria na hubiere el quórum 

requerido sE procederá a efectuar una tercera 

convocatoria, la que no. podrá demorar más de sesenta 

    
   

días contados a partir de la fecha fijada para 

primera reunión, ni modificar el objeto de ésta, 

   

   

Junta General así convocada E constituirá con el 

número de accionistas presentes en que se deberá 

resolver uno a más de los  pundos antes mencionados 

debiéndo EXpPresarse estos particulares er la 

convocatoria que se haga.” ARTICULO VIGESIMO SEXTO .- 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA Y 

A DE AECIONISTAS.- a) Elegir A 

nte Y Fresid Gerente General, quienes durará cinco 

   



NA 

aÑos en el. ejercicio de sus Cargos» puaidg 

a no. accionistas compafiiía y 5er E 

indefinidamente.” Elegir una o más Comisarios 

de Compafila quienes durarán dos años en sus 

funciones. e los estados financieros, los 

que deberán ser presentados con el informe del 

Comisario, en la forma establecida en el artículo 

trescientos veintiuno de la Ley de Compefiias 

vigente. ) Resolver acerca e la distribución de 

la beneficios sociales.- e) Acordar el aumento 

del capital suscrito y pagado o la disminució 

del capital suscrito de la Compafila.-— f) 

Autorizar la transferencia, enajenación Y ravamen de          

  

     

            cualquier tipo de lo bienes inmuebles / de propiedad 

        

   

  

     
   

E Ed la Lompafñila q) Acordar la disolución y 
> 

p gl iquidación de la Compañía antes del plazo señalado 

he prorrogario en se caFs0. de conformidad con la Ley.- 

a Eh) Elegir al liquidador principal y suplente de 

$ Sa sociedad. i) Conocer os asuntos que se 

E Bone terán á su consideración de conformidad con laos 

63, tesentes Estatutos.” Nombrar cuando la Compañia 

  

lo requiera un Directorio, compuesto de Cesnco >) 
A 

  

miembros incluído €el Presidente de la Compafilía quien 
q E__—__ —— Co .et€teOq6O6OPOÓOÓq«ioOommmmnn— 

lo presidirá Y el Gerente General, elegidos de 

conformidad con el presente estatuto.” £) Resolver 

acerca de los asuntos que le corresponde por    

  

    Ley, por los presentes estatutos o reglamentos de 

   la Compafila.- ARTICULO VIGESIMO SEPTIMD.- DE LA 

    

 



  

REPRESENTAC ION LEGAL Y DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS 

    
    

  

   

ADMINISTRADORES DE LA COMPANIA.- El Presidente y el 

Gerente General te las siguientes atribuciones: 

ar Ejercer individualmente la representación legal, 

judicial Y extrajudicial de la Compañia .- b) 

Administrar con poder amplio, general y suficiente 

los establecimientos, empresas, instalaciones y negocios 

de la Compafiígs,s ejecutando a nombre de ella toda 

clase de actos y contratos sin más ímitaciones que 

las señfaladas en estos estatutos. ac) Dictar el 

presupueste de ingresos y gastos.” Ffanejar los 

tondos de la sociedad bajo su responsabilidad, 

abrira manejar cuentas corrientes y efectuar toda 

       
    

    

clase de Gpéraciones Lancarias civiles Y 

mercantiles. €) suscribir pagarés, letras de cambio 

Y en general todo documenta  civi y comercial que 

obligue a la Compañia. F Nombrar Y despedir 

trabajadores, previa las formalidades de Ley. 9) 

Constituir Mandatarios Generales y Especiales, prevía 

autorización de la Junta General, en el primer 

CABO. h) Dirigir das labores 10 cion Y dictar 

los reglamentos pertinentes. 1) Cumplir y hacer 

cumplir las resoluciones de la Junta General de 

Accionistas,” q Supervigilar la contabilidad, 

archivo y correspondencia de la sociedad Y velar 

por una buena marcha de sus dependencia ho 

Fresentar Lin informe añu d a la Junta General 

Ordinaria conjuntamente con los Estados Financieros 

   



a y el Droyecto de reparto de        
  

      

    

: Convocar a la Junta General de Accionistas. 

Las demás Tibuciones que le confieren 

Estatutos.” ARTICULO VIGESIMO OCTAVO: OTRAS 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE .- A más 

de las atribuciones mencionadas en el artículo 

anterior, el Presidente de la Compafila tendrá las 

siguientes atribuciones: a) Suscribir conjuntamente 

0 con el Gerente General los titulos de acciones 

0 de la Compaftia.= 7 b) Convocar a Junta General 

ce Accionistas. ) Cumplir y hacer cumplir las 

resoluciones de la dunta Generali y, d) Las 

: demás atribuciones y deberes - que le determine el 

.. Gerente General de Compañía o la Junta 

General de la misma. ARTICULO VIGESIMO NOVEND. — 

. En los casos de falta, ausencia o impedimento 

, E pará ac tus del Presidente, será subrogado por el 

0 p $ Gerente General yg en caso de ausencia del Gerente 

3 Y General, podrá ser subrogado por el Presidente. 

0 a ZARTICULO TRIGESIMO: ATRIBUCIONES DEL COMISARID.— Las 

7 Satribuciones yv deberes del 0 los comisarios, serán 

E Bas mencionadas y enumeradas en el artículo 

$ Frec ientos veintiuno de la Ley de Compañias. 

CAPITULO CUARTO: DEL DIRECTORIO.- ARTICULO  —TRIGESIMO 

PRIMERO.-— El Directorio se integrará cuando así lo 

resuelva la Junta General de Accionistas, de 

" conformidad con lo. establecido en el literal nj" 

del Artículo Vigésimo Sexto del presente Estatuto



de Y estará integrado por cinco vocales, dos de los 

   

  

cuáles serán el Presidente y el Gerente General 

de la Compañia, elegidos por la Junta General de 

accionistas pOr el lapso de cinco. años pudiendo 

SEr reelegidos indefinidamente. Para ser director 

no se requiere EY accionista de la Compare 

ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO .-— El Directorio estará 

presidido por el Fresidente de la Compafiia ya en 

ausencia de éste por 1 vocal que designe en 

cada acasión €l Directorio.” Actuará como Secretario 
- 

la persona para tal cargo desiane el 

Directoria.- ARTICULO TRIGESIMO TERCERO.- El 

Directaria se reunirá ordinariamente pur lo menos 

urna VEZ al afío Ya extraordinariamente cuando lo 

convogue el Presidente ac el Gerente General por si 

Do por 10 menos a petición de dos Directores us 

atribuciones serán tomar aquellas desiciones que 

encaminen al mejor Y más eficiente desarrollo de; 

la Comparil a para gue pueda ésta cumplir con su 

objeto social quie no sean competencia de la 

dunta General: Para su  instelación se requerirá la 

mayoría numérica de la totalidad de Sus miembros, 

Sus resoluciones y acuerdos serán tomados a 

mayoría simple y conetatarán en actas suscritas 

por el Presidente y Secretario del Directorid.” 

Cada Director tendrá derecho EX ur voto y quien 

preside la reunión tendrá derecho a voto dirimense- 

CAPITULO QUINTO: DISOLUCION.-— ARTICULO TRIGESIMO 
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H914-010 

Guayaquil, mayo 2 de 1994 Y 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad 

  

Certificamos/que hemos recibido un aporte de dinero efectivo para depo 
sitar en (yénta de Integración de Capital de la Compañía ESTRID S.A. - 
ESTRIDSA,/cuyo capital suscrito asciende a la cantidad de CINCO MILLO- 
NES 00/100 SUCRES (S/.5'000,000,00), habiéndose pagado el 25% de dicho 
monto según detalle. 

  

> ACCIONISTAS VALOR DEPOSITADO 

ALBERTO -PINCAY MORLA AS S/.1'247.500,00 

GLADYS VELOZ PEREZ 2.500,00 

     TOTAL.... s/.1'250.000,00 Y 

En consecuencia, el total de la aportación es de UN MILLON DOSCIENTOS 
CINCUENTA MIL 00/100 SUCRES (S/.1'250.000,00), suma que será devuelta 
una vez constituida la compañía, a los administradores de la misma, - 
que hubiesen sido designados después que la Superintendencia de Compa- 
ñías nos comunique que la anteriormente mencionada compañía se encuen- 

tra debidamente constituida, y previa presentación del nombramiento de 
Administrador, con la correspondiente constancia de su inscripción. 

Atentamente, 

N
A
 

  

SUCURSAL MAYOR: P. Icaza 437 - 1% 566800 - Casida 8982 - Teiex 04-3332 - Banmac Ed - Fax: 563354 - Guayaquil-Ecuador 

AGENCIA ALBORADA: Guillermo Pareja y Teodoro Maldonado (Esq.) - 83 239541 - Fax 239551 

AGENCIA URDESA: Av. Las Lomas 210 y V. Emilio Estrada - 1? 561372 - Fax 380032
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CUARTD.= Le 

determinadae en la 

Gerente General, 

liquidador.s 
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la siguiente: o tl 
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fueda expresamente 

Alberto Pincay 

lus diligenca is 

de obtener la 

esta Compañl a. 

Notario, las 

de perfecta 

EComparil se 

has La 

CLÁUSULA 

de 1 límite del 

compañia, 1083 

señor Licenciada 

CUATROCIENTAS NOVENTA Y 

nominatlivas de 

señorita 

ACUION 

Beantmaearia quie sm 

Pública. Los 

en cualquiera de 

Compañias € 1 

ELAUSULA 

ilegales Y 

demás 

validez de la 

disolverá por las causas 

Ley de Compañias y estará a Cargo del 

que la dim ta General elija 

TERCERA: DE LA  SUSCRIPCION DEL 

capital autorizado 

Accionistas han suscrito Y pagado 

ALBERTO PINCAY  —MORLA 

NUEVE ACCIONES 

DIEZ Mi. SUCRES cada 

elo veinticineoa por ciento de su 

GLADYS VELOZ PEREZ ha 

crdinaria naminatliva de DIEZ 

pagada edo velnticinca Eur ciento 

Esti. Fed cor ta dei 

aqrega al 

accionistas pagarán 

las formas establecidas en 

setenta y cinco por 

que resta de acia una de las 

Suscrito, en el plazo de dos 

CUARTA : ALTORIZACION.-— 

señor ñ P
a
 autorizado Abogado 

Paz, para realizar todas 

administrativas a dá fin 

aprobación y Registro de 

Ep Ecue usted, señor 

cláusulas de estilo para 

ESCFITLUNas.-— presente



(Firmado ilegible) Alierta Parnacsy bz ouogasda 

Registra cuatrocientos.” Has Ea ¿acu L Lia minuta y 

queda elevada E coma Lua Pidal can Guedan 

agregados los doce ras labiiriLleantes y 

el respectivo certificado (ie CLUEn Ca de 

integración Cl ez Capital sxtendido pur el 

Hana.” 6dida (uE Pues pots Dx EA ER y 

en alta WERE, da dos CCA paa reader let, por 

mí el Motario, estos dh ratifican y 

aprueban en todas sus partez firmando 

      

       

      

   

  

conmigo en unidad de 

ile 
icdo. Alberto Pincay 

Da La 17072 

Es Ye 3384-1358 . EXEMNTA 

A A a] 

  

ES HEL — EDPIA DE SU ORIGÍNAL Y EN FE 

  

   

  

   
      

  

TERCERÁ COPIA CERTIFICADA Que  —5E 

GUAYABUIL, A 105 TRES DIAS DEL >» DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y cuerno el



Lé 

HAIR: El DOCTOR ALBERTO BOBADILLA HODERO, NOTARIO CUARTO DEL 

CARTON GUA TAL, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES DE QUE SE 

EMCUENMPRA INVESTIDO, —DA “Ez DE GUE SE HA TOMADO NOTA él 
m 

MARIEN DEC LA MATRIZ DEL 2 DE MAYO DE 19%4 DE LO DISPUESTO EN 
/ 

RESOLOCION Ha. e DICTADA Pi EL 

SUBINTENDENTE (DE DERECHO SOCIETARIO DE LA INTEMDENCIA DE 

T 

CORFARI At Da GUAYAGuUTL. DE QUE HA Sib! AFROBADO LA 

CCORSTITUCION (DE LA COMPANIA ESTRID SS. fi. RÓTRIDS a CONFORME 

INTENTO DECLA ESCRITURA FUBL ICA QUE RTECEDE 

GUAY... PAYO 31 DE 17974 

   
Curtifico que en Sesha da hos Ya 

En cusplinimnto de lo erderado en la Reseñución úénro 84 = 2332 

1 - 0002033, dictada el 30 de Mayo de 1.99, per el Subiatendente de 

Derecho Secietario de la Intendencia de « Compañías de Guayaquil, fu 

inscríta esta escritura pública, la misma que contiene la CON9TITY _ 

CION de la compañía dengninada  ESTRID 3. A. ESTRIDIA , de fojas 

34,017 a 14,038, minero 3.700 del Registro Mercantil, Lálro de la 

dustrinles y angtada bajo el número 19.020 del Reperterioo» Gueya 

quil, des de Junio de nál novecientos agrente y custraso El Regístra, 

 



ca 

tifico 1 Que con fecha de hey, fue archivada uta ospia autíntica 

de la presónte escritura plblica, en cumpliniente del Desrete 

733, dintado el 22 de Agosto de 1,978, por el señer Presidente 

de la Repíbisca, publicado en el Registro Oficial Nh 878 del 29 

de Agesta de 1,975. Gusyaquil, des de Janio,de nil novecientos 

noventa y cuntiroso 51 Registrador Mercantil,o 

AB. MECTOR MIGUEL ALCIVAR ANOR 
Reglrtradar Wercuiil del Mayaont 

       

  

Certifiao + Que con fegha de hoy, se ha archivado el Certificado 

de Afiliación de la Clusva de la Pequeña Intustrias del Juayas , 

corrospendiente a la compañilla ESTRID So. As SSTRIDEA q» Oaaya,, 

quil, des de Junio ds mil novecientos neventa y cuntros= El Regis 

 



REPUBLICA DEL BCUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS O 

- sena se 0005/33 

Señor 

GERENTE DEL BAÑO DE coo 

Ciudad. 

T
e
 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 19 de la Resolución N9 89-1-0-3-0010, 

expedida por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; co- 

munico a usted que se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de la com- 

Pañía. ESTRIO S.A. ESTRIDSAS 

0 Muy Atentamente 

0 DIOS. PATRIA Y LIBERTAD 

Ab. 1/40 Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL 

edp.


